RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002099 E. Nº 1902/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la Licitación Publica                  Nº P 44166 para la construcción del Centro de Capacitación Técnica en Paso de los Toros (predio UTU) Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, con la debida antelación, se procedió a realizar el acto de apertura 12 de diciembre de 2012, al que se presentaron las siguientes firmas: FILIPIAK ING. SRL., COMPAÑÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL SRL., INGENIERIA PACIFICO S.A., PERFORACIONES DEL LITORAL Ltda. y  MONTELECNOR S.A.;

                                2) que  evaluadas  las ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el 14 de enero de 2013  informó que las propuestas de las firmas Perforaciones del Litoral Ltda., Ingeniería Pacifico S.A., Montelecnor S.A. y Filipiak Ingeniería SRL., cumplen con el Pliego y se encuentran en el entorno del 5%,  por lo cual  se convocó a una mejora de ofertas;

                3) que, luego de evaluada la mejora, la Comisión Asesora, el 14 de febrero de 2013, aconseja adjudicar la licitación a la firma Perforaciones del Litoral Ltda., por un monto total de $ 59:578.716,66 (incluye IVA y Leyes sociales), por ser su oferta la que ocupa el primer puesto en el orden de precios  y por cumplir sustancialmente con el Pliego;

                4) que, por Resolución Nº 13-340 del 21 de marzo de 2013, el Directorio adjudica el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora; 

                5) que el Departamento Registro y Control Presupuestal, el 27 de febrero de 2013 informo  que el monto a comprometer             $ 49:808.640,20  (neto de Impuestos) se imputo el Grupo 3, sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: que se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer el gasto, sin disponibilidad suficiente en el Rubro de imputación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.
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